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OFIGIAI. 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADTKrtTSNCIA OFICIÁL; 

Luego que los señores Alcaldes 7 Sewetaríes re-
•eiban los números del BOLETÍN qoe «orrespondan al 
üstri to, dispondrán que se fije un ejemplar en el 

•citío de costumbre donde permanocera heata, Si re* 
•aibo del número siguiente. 

. Los Secretarios cuidarán de ccaaerrar los BOLS-
inszs coleccionados ordenadamente pará 'su encua-
s£emacion que deberá verificarse cada año. 

SK PtíüLIOA LOS LUNES, MIERCOLES T "VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta da la Diputación proTineial á i pesetas 

50 céntimos el trimestre, S pesetas al semestre j* 1& pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suacricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVSiíTfiNCJA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridcdea, eecepto íze 
que sean k instancia de parte no pobre, &c inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuccio con
cerniente al servicio nacional, que dimace de las 
mismas: lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 30 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 19 de Julio.} 

PBBSIDBNCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

6 3 . M M . e l Rey y la Reina Regen 
te ( f i . iD : G.) y Augus ta Reáí F a m i -
lia-GOBtinúan sin novedad en su i m -
pertoata salud. 

' OÓBIEBNO DB PBOTINOIA. 

D . S M t D M I N O D E V A R G A S M A C H U C A , 
GOBBRKADOIl CIVIL DE ESTA PRO-; 
YIXOIA. ' 

Higo -saber: Que por D . José Gon
zález. Puentes, vecino de Reyero, se 
ha presentado én la Jefatura de M i 
nas, en e l d í a 9 del mes de Junio , á 
las doce de su m a ñ a n a , una s o l i c i 
tud de r-agistro pidiendo 12 perte
nencias de la mina de calamina l l a 
mada Sax í lamés , sita en t é r m i n o 
del Castro y los Tárraf leses , del p u ¿ -
blo de Berdiago, Ayuntamiento d é 
Vi l layandre , y l inda al Norte arroyo 
de Sopeña A l b a , Este y Sur terreno 
c o m ú n , y Oeste prado de la Matie-
11a y fincas particulares; hace l a de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de la nevera de Manuel G o n - • 
zá lez ; desde él se med i r án 200 me- ; 
tros al Oeste, y se colocará la -1 .* i 
estaca; desde é s t a 400 metros al 
Norte , y se colocará la 2." estaca; 
desde és ta 200 metros al Este, y se 
co loca rá la 3." estaca; desde é s t a 
600 metros al Sur , y se co locará la 
4.* estaca; desde és ta 200 metros al 
Oeste, y se colocará la 5.* estaca, ; 
y con 200 metros a l Nor te , se l l e 
g a r á á la 1 .* estaca, quedando ce- 1 
rrado el p e r í m e t r o . j 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de- 1 
pósi to prevenido por l a l ey , se ad - ! 
mito dicho sol ici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 
t é r m i n o de sesenta d ías , contados 
desde l a fecha de este edicto, pue
dan presentar en este Gobierno sus 

oposiciones los que se consideraron 
con derecho al todo ó parte del te
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art. 24 de la l ey de mine r í a v i 
gente . 

León 13 de Junio de 1894. 

Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta'del día 1.° de Julio.; 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION , 

REALES ÓRDENES 

Pasado á informe de la Secc ión de 
Gobernac ión y Fomento del Consejo 
de Estado el expediente relativo á 
la suspensión del A y u n t a m i e n t o dé 
Oseja de Sajambre, decretada- por i 
V . S. en 18 de Mayo ú l t i m o , ha eu i i - i 
tido con fecha -12 del actual el d ic ta 
men siguiente: 

«Excmo. Sr . : L a Secc ión ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspens ión d e l Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre, decretada en 18 
de Mayo ú l t imo por el Gobernador 
de la provincia de León . 

Resulta que en 11 de Agosto de 
1893, el Gobernador O. Alonso Ro
m á n nombró Delegado de su A u t o 
ridad á D . Ensebio Toral Pastor, pa
ra que inspeccionara el estado de la 
admin i s t r ac ión municipal del A y u n 
tamiento, designando á D . Paulino 
Pérez para que le auxi l ia ra , confi
riendo á ambos las atribuciones que 
determinan los a r t í c u l o s 13 y 16 del 
reglamento de 19 de Mayo de 1864. 

Personados ambos en el expresa
do pueblo, procedieron en 21 del 
mismo mes de Agosto á la inspec
ción ante el Alcalde y Secretario, 
dándola por terminada el d ía 22, y 
re t i r ándose después de haber cele
brado sesión extraordinaria el A y u n 
tamiento, que se l imitó á consignar 
que quedaba enterado. 

E n 16 de Septiembre, e l Delegado 
D . Ensebio Toral puso en conoci 
miento del Gobernador que el A y u n 
tamiento no acordaba l a dis t r ibu
ción de los fondos y había dejado de 
celebrar muchas sesiones ordinarias 
por falta de asistencia del n ú m e r o 
suficiente de Vocales; que los libros 
de actas ca rec ían de las debidas for
malidades, estando en blanco las de 
l a Junta munic ipa l , no obstante que 

hab ía discutido los presupuestos; 
que las Juntas de Sanidad y de Ins- I 
t rucc ión pública no celebraban se- ' 
s ión; que no ex is t í a padrón de vec i 
nos; que se i m p o n í a n - multas s in 
instruir expedientes; y no se h a c í a n 
efectivas; que so hab í an concedido 
terrenos comunales para construir 
casas sin urovio expediente; que no 
l levaban libros de actas las Juntas 
pericial y del Censo electoral; que el 
Alcalde no había dado cuenta de ha
ber cobrado 175 pesetas y 82 c é n t i 
mos q u é . la Diputac ión provinc ia l 
otorgo al pueblo del fondo de calami
dades, que en la Caja de fondos m u 
nicipales faltaba la cantidad de 75 
pesetas, s e g ú n el arqueo verificado 
en 31 d é J u l i o . 

• E l Gobernador en 18 de Septiem
bre decre tó la suspens ión del A y u n 
tamiento; ' y remi t ió el expediente 
con Real orden de 13 de Octubre, á 
informe de esta Secc ión de Gober
nación y Fomento del Consejó de 
Estado; se emi t ió el dictamen de fe
cha 27 del mismo mes, exponiendo: 
que en 28 de Septiembre el Juez 
municipal de Oseja de Sajambre h a 
bía citado al Alcalde y cinco Con
cejales para-que conocieran la Me
moria del Gobernador, y en el t é r 
mino de quinto día manifestaran 
por escrito y en el papel del sello 
correspondiente, lo que estimasen 
conveniente á su derecho y ju s t i f i 
cac ión , y el Gobernador, en 9 de 
Octubre, c o n f i r m ó la suspens ión 
que dec re tó anteriormente, por no 
haber comparecido el Alcalde ni los 
Concejales á exponer sus descargos; 
y no ser suficientes las alegaciones 
del escrito de! Regidor D . Jenaro de 
Mart ina, para desvirtuar los hechos 
que se les imputaban; que era a n ó 
mala la forma en que se había ins 
truido el expediente, en que se ol
vidaron todas las disposiciones v i 
gentes sobre la materia; que no se 
cumpl ía lo prevenido en los a r t í cu 
los 41 y 42 del reglamento de 22 de 
A b r i l de 1890, para la e jecución de 
la ley de 19 de Octubre de 1889, p u -
diendp afirmarse que se c o m e t í a n 
tantas infracciones como dil igencias 
se practicaron, y debiendo unirse á 
la Memoria del Delegado, los docu
mentos justificativos y las listas de 
los Cqnbejales suspeusos y de los 
interincffi.que no hab iéndose cum

plido la disposición 4 . ' de la Rea l 
orden-circular de 7 de Noviembre 
de 1888, no podía apreciarse el a l 
cance de la resolución que tení-i en 
11 de Agosto el Gobernador i n t e r i 
no; que siendo frecuentes los casos 
en que se falta á lo prescrito en d i 
chas disposiciones, lo cua l d i f i cu l 
taba resolver con el debido c o n o c i 
miento, procedía adoptar una d i s 
posición de c a r á c t e r general , encar
gando á los Gobernadores y Delega
dos el cumplimiento de los precep
tos legales; que se devolviera el ex 
pediente y se repusiera al estado de 
la primera c i t ac ión al A y u n t a m i e n 
to, encargando el cumplimiento del 
art. 41 del mencionado reglamento, 
y que se unieran á la Memoria los 
documentos probatorios de los he
chos denunciados; que se remit iera 
la l ista nominal de los Concejales 
suspensos y de los interinos, con ex 
presión d é unos y otros; que s é re
mitieran los documentos á que se 
refiere la disposición 4.* de la Real 
orden de 7 de Noviembre de 1888, y 
que se recordase al Gobernador la 
obl igación de observary hacer c u m 
plir cuidadosamente las disposicio
nes de que se deja hecho m é r i t o 

Y hab iéndose resuelto por Real 
orden de 31 de Octubre de confor
midad con el precedente dictamen, 
el Gobernador que reemplazó al an
terior n o m b r ó Delegado al Oficial 
cesante de cuarta clase de los de la 
Admin i s t r ac ión c i v i l D . Juan A l v a -
rez, e l cual verificó la v is i ta en la se
sión extraordinaria que al efecto ce 
lebró el Ayuntamiento con fecha 7 
de A b r i l , c o n s i g n á n d o s e cu el ac ta 
los siguientes cargos: 

1. ° Que s e g ú n el libro de actas 
de 1893 al 94, no se cumpl ía la d is 
posición 2." de la Real orden de 31 
de Mayo de 1886, pues no se acorda
ba mensualmente la d i s t r ibuc ión de 
los fondos por capí tu los y a r t í cu lo s 
del presupuesto. 

2. ° Que en los d ías 14 y 28 de 
Enero, 4 y 18 de Marzo, 2á de A b r i l , 
13 y 27 de Mayo , 10 y 24 de Jun io , 
l . " , 8 y 22de J u l i q y S y 19 de A g o s 
to de 1893 no se celebraron sesiones 
y el Secretario no había autorizado 
nueve actas. 

3. ° Que los Boletines o/tciales se 
lei*n en las sesiones, pero no se ex
ponen á la vis ta del públ ico . 
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4. " Que en el libro de actas de 
1893 falta el reintegro de( dos pl ie
gos. 

5. ° Que en el primer mes de los 
años ¡892 á 93, 1893-94, no se p u 
blicó el resultado de la formación de 
sesiones para el sorteo de los V o c a 
les asociados de la Junta munic ipa l , 
sin que aparezca que tomara pose
sión la 20 de Agosto de 1892. 

6 ° Que en este a ñ o no se cele
bró !a sesión necesaria para proce
der al sorteo de los Vocales asocia
dos, y los libros de la Junta muni 
cipal se hallaban en blanco. 

7. ° Que las Juntos de Sanidad é 
Ins t rucc ión públ ica no celebraron 
sesión alguna en el aüo 1893, y no 
aparecen actas de las del presente 
a ñ o . 

8. ° Que no se ha formado el pa
drón do vecinos, y sólo existen las 
hojas para formarle. 

9. ° Que se imponen multas sin 
expedientes y no se hacen efecti
vas. 

10. Que sin las debidas formali-
datles se concedieron en 1892 y 1893 
algunos terrenos comunales á v a 
rios vecinos. 

11. Quo no existen libros de las 
Juntas periciales y de consumos, ni 
de entrada y salida de la correspon -
dencia, ni cuadernos minutas para 
las actos, ni inventarios de docu
mentos, ni libro de actas de la J u n 
ta municipal del Censo electoral, s i 
bien aparecen sus acuerdos en libro 
de ¡os del Ayuntamiento. 

l a . Quo no se p resen tó el libro 
de prestaciones personales. 

Terminada la vis i ta , el Delegado 
hi¡:o saber A los Concejales concu
rrentes al acto su derecho i i expo
ner lo que les conviu ióre , y entera
dos, manifestaron que no se hace 
la d is t r ibuc ión mensual de los fon
dos porque como el vecindario es 
p e q u e ñ o y sin recursos, la recauda
ción se hace por trimestres vencidos 
y de la misma forma se hacen los 
pagos; que las sesiones que dejaron 
de celebrarse no fué por falta de 
Concejales, sino porque dos de ellos 
hab íau fallecido, otros se hallaban 
enfermos y otros estaban al cuida
do de enfermes de sus familias, con 
motivo do epidemia quo afligía la 
pob lac ión ; quo los Boletines ao so 
exponen al público porque el públ i 
co los arranca y de los seis n ú m e 
ros con que cuenta el Ayun tamien 
to, cinco so reparten á los pueblos 
del Municipio y el otro se guarda 
para coleccionarlos y tenerlos en la 
Secretario; que la falta de la Arma 
del Secretario cu las nueve actas 
fué efecto de olvido, y lo del reinte
gro do los dos pliegos se debió á la 
imposibil idad de adquirir el papel 
sellado, porque la Adminis t racción 
en que se expende dista seis leguas 
y no lo facilita hasta el día 1 .* de 
cada a ñ o ; que el sorteo de Vocales 
asociados se verifica en el segundo 
mes do cada ejercicio económico por 
cada uno de los pueblos que forma
ban las secciones; que la Junta do 
Ins t rucc ión públ ica no celebra se
siones por impedirlo la epidemia del 
tifus; que existiendo las hojas del 
empadronamiento, estaba és t e for
mado; que los terrenos cedidos del 
procomunal, se dieran á pobres que 
no teniac para edificar, y que aun
que deteriorado, existe el inventa
rio de documentos formado en 1859. 

A l acta de la sesión se a c o m p a ñ a 
r o n una cert if icación expedida en 8 
de A b r i l por l a Secretaria del A y u n 
tamiento , en que consta que la Cor-

poraciódlso compon ía & la fecha del 
Alcalde D. Lu is Díaz, del Teniente 
Alcalde D. Ange l Granada y de los 
Concejales D. Isidoro Díaz, D. L o 
renzo Goozález , D . Marcelo de M e n 
doza, D. José P i ñ á n , y D . Emil iano 
Díaz, y la Memoria del Delegado i n 
formando que, aunque la responsa
b i l i d a d comprende al Secretario, 
procedía decretar la suspens ión del 
Alcalde, Teniente de Alcalde y de
m á s Concejales. { 

E l Gobernador, en 18 de Mayo, j 
dec re tó la suspens ión de todo el 
Ayuntamiento y nombró Concejales ! 
interinos de los bienios que se ex
presan en la correspondiente l is ta , 
y remi t ió el expediente al Minis te - ' 
rio del digno cargo do V . E . , de i 
donde, con Real orden de (i del ac- | 
tua l , ha pasado á informe de esta j 
Sección del Consejo. | 

Vistos los a r t ícu los 124, 180, 182 | 
y 189 de la ley Munic ipa l : 

C o n s i d e r a n d o que subsanados 
esencialmente los defectos de que 
adolecía el anterior expediente por 
la nueva visi ta de inspección i. la 
Adminis t rac ión del expresado pue
blo, se han comprobado varios de 
los hechos relacionados, los cuales 
justifican la providencia fecha 18 de 
Mayo ú l t imo, puesto que el abando
no de las Juntas de ins t rucc ión y 
de Sanidad, la falta de padrón de 
vecinos, base de los derechos de los 
habitantes de aquel t é r m i n o m u n i 
cipal y otros omisiones, consti tuyen 
causa grave que exige la suspen
sión gubernativa que la ley auto
r iza: 

Considerando que esto, no obs
tante, y siendo todos los faltas de 
la Corporación anterior á la ú l t i m a 
renovac ión bienal, sólo debe com
prender la suspens ión á los culpa
bles, aparte del expodieute que se 
i n s t ruyó para depurar la responsabi
lidad del Secretario: 

Y cr.nsiderando que no se han re
mitido los recibos do las citaciones 
para dar pr incipio ,á la vis i ta y para 
oír los descargos de los interesados, 
s e g ú n lo previene el reglamento de 
22 de Abr i l drt--1890; 

Opina la Secióu que procede con
firmar la suspensión de que se trata, 
pero l imi tándola á los Concejales 
procedentes de eleciones anteriores 

¡ a la de 19 de Noviembre de 1893, 
instruir expediente para averiguar 
la responsabilidad en que haya po
dido incurrir el Secretario del A y u n 
tamiento, y advertir nuevamente al 
Gobernador de la provincia de León 
y encargar á todos los de las demás 
provincias que guarden, cumplan y 
bagan cumplir y ejecutar las dispo
siciones del citado reglamento y 
d e m á s preceptos vigentes s e g ú n su 
tenor literal en los expedientes rela
tivos á la suspensión de cargos con-
cej i l ts . 

Y confo rmándose S. M . el l l e y 
(Q. D . G.) , y en su nombre la Reina 
l legente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido rHsolver co 
mo en el mismo se propone. 

Oe Real orden lo digo á V . S. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos, con devoluc ión del expediente. 
Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 26 de Junio de 1894.—Agui
lera. 

Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 
de León 

(Gaceta del día 5 de Julio.) 
Pasado á informe de la Secc ión de 

Gobernac ión y Fomento del Conse

jo de Estado el expediente relativo-
á la suspens ión del Ayuntamiento 
de Vega de Espinareda, decretada 
por V . S. en 29 de Mayo ú l t imo , ha 
emitido con fecha 15 del actual el 
dictamen siguiente: 

« E x c m o . Sr . : L a Sección ha exa
minado el expediente relativo á la 
suspens ión del Ayuntamiento de Ve
ga de Espinareda, decretada en 29 
de Mayo por el Gobernador de la 
provincia de León. 

De la visi ta de inspección girada 
por un Delegado del Gobernador á 
ta Adminis t rac ión municipal del ex
presado pueblo, s e g ú n las actas fe
chas 15 al 18 de Mayo, firmadas por 
el Delegado D. Eusebio To ra l , el 
Alcalde D. Lorenzo Ramón y el Se
cretario D . 'Wenceslao Orejas, resul
ta que se hallaban en blanco los l i 
bros de contabilidad de los años 
1887 á 1890; que hacia muchos que 
no se formaba el atnillaramiento en 
el padrón de los habitantes del t é r 
mino munic ipa l ; que el Ayun ta 
miento no celebró m á s que 12 sesio
nes en ',888, 23 en 1889 y 27 en 
1890, hal lándose los libros de actas 
sin sello, reintegro, ni la autoriza
ción debida; que no se justificó en 
q u é se invir t ieron las 873 pesetas 
que se habían rebajado del impues
to de consumos en el ejercicio de 
1889; que la Junta de Beneficencia 
y Sanidad carece de libro de actas; 
que en los ejercicios de 1888 á 1890 
se presupuestaron 480 pesetas para 
la recomposición de puentes y con
servación do los caminos vecinales, 
y en los presupuestos siguientes se 
consignaron 200 pesetas, dando co
mo invertidas estas partidas sm ha
berse ejecutado las obras, s e g ú n 
manifestó el Concejal D. Félix Ro
d r í g u e z ; quo en el año presente se 
cons ignó la cantidad de 400 pesetas 
para un Aux i l i a r de Secretaria, en 
tanto que el referido Concejal mani
festó que no había tal Aux i l i a r ; que 
los padrones de cédu las personales 
se forman sin las declaraciones de 

•los Jefes de familia; que en los re
partimientos de la con t r ibuc ión te
rri torial de los años 1889 al actual 
exis t ían alteraciones sin causa j u s 
tificada; que los fondos obran en 
poder del Depositario, porque no 
existe el área de tres llaves; que la 
recaudac ión de la cont r ibuc ión te
rri torial es tá á cargo del Alcalde 
desde el año 1892; que no se l leva 
inventario do los documentos del 
Arch ivo municipal , porque no lo for
mó el Secretorio que cesó en Diciem
bre de 1891; quo en la sesión ex
traordinaria de 18 de Mayo, los Con
cejales que concurrieron & expocer 
sus descargos manifestaron quo los 
presupuestos que r eg í an estaban 
aprobados por el Gobernador; las 
cantidades seña ladas al Auxi l i a r se 
i n v e r t í a n en escribientes temporeros 
cuando eran necesarios; no existia 
l a partida de imprevistos, y las obras 
se h a b í a n hecho por admin i s t r ac ión , 
con arreglo al art. 36 del Real de
creto do 4 de Enero de 1883, y quo 
el Concejal D . Félix Rodr íguez pro
tes tó de los actos del Ayuntamiento, 
y expuso que «al tomar posesión del 
cargo se le dijo que el 3 por 100 del 
premio de la cobranza de los arbi
trios se repar t í a entre todos los Con
cejales, y al Depositario se le abo
nan por su cargo 300 pese tas» . 

E n 18 de Mayo el Gobernador de
c re tó la suspens ión del Ayuntamien
to y del Secretario, y remi t ió e l ex
pediente, en el que no aparecen los 
recibos de las citaciones que previe

ne, él art. 41 4el reglamento de 22 
de A b r i l de 1890, a l Ministerio del 
digno cargo dj& V . E , de donde ha 
pasado con fecha 8 del actual á i n 
forme de esta Sección del Consejo 
de Estado: 

Vistos los a r t ícu los 124, 180, 182 
y 189 de la ley Munic ipal : 

Considerando que los hechos de
nunciados y comprobados por la v i 
sita y no desvirtuados por las a lega
ciones de los interesados const i tu
yen causa grave y pueden haber 
originado perjuicio de consideraciou 
á los intereses del Municipio, aparte 
de que algunos actos pudieran re
vestir caracteres de delito; 

Opina la Sección que procedo con
firmar la providencia del Goberna
dor, advertir al mismo para que en 
lo sucesivo haga cumplir el citado 
reglamentn, instruir expediente pa 
ra ex ig i r la responsabilidad á que 
hubiere lugar al Secretario y remit i r 
los antecedentes á los Tribunales 
para lo que proceda en jus t ic ia .» 

Y conformándose . S. M . el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver co
mo en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
con devolución del expediente. Dios 
guarde ó V . S. muchos a ñ o s . M a 
drid 21 de Junio do 1894 .—Agui 
lera. 
Sr . Gobernador c i v i l de la provincia 

de León . 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Hal lándose terminada la matr icu
la de la con t r ibuc ión industrial 3r de 
comercio de esta ciudad, que ha de 
regir en el corriente ejercicio de 
1894 á 95, se halla de manifiesto en 
el negociado correspondiente de es
ta Adminis t rac ión por espacio de 
diez días , contados desdo la p u b l i 
cación de este anuncio, para que los 
industriales que lo deseen, puedan 
enterarse de su clasificación y cuo 
ta y hacer dentro del mismo plazo 
las reclamaciones que crean opor
tunas. 

Lo que se anuncia en este BOLE
TÍN OFICIAL en cumplimieuto de lo 
que dispone el art. 106 del Reg la 
mento do la Cont r ibuc ión industrial 
v igente . 

León 19 do Julio de 1894.—El A d 
ministrador de Hacienda, Santiago 
I l lán . 

A. JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
. Santa Elena de Janms. 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados contribuyentes, e l 
día 28 del actual, y hora de ocho á 
diez de su m a ñ a n a , t end rá lugar en 
la Casa Consistorial de este A y u n 
tamiento, la primera subasta con la 
exclus iva en' la venta de los dere
chos de consumos sobre el vino, v i 
nagre, aceites, carnes y aguardien
tes, bajo el tipo de 8.711 pesetas y 
50 c é n t i m o s , y condiciones fijadas 
en el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria. 

L a fianza que ha de hacer el re
matante será de la cuarta parte del 
importe del remate. 

Para tomar parte en la subasta, es 
condic ión precisa hacer el depósi to 
del 2 por 100 del tipo total de la 
misma. 



S i no se presentan licitadores en 
la primera subasta, se seña la para 
la segunda el dia inmediato 29, en 
el mismo local y horas seña ladas 
para la primera, y bajo las mismas 
condiciones. 

Santa E lena de Jamuz á 13 de 
Julio de 1894.—El primer Teniente 
do Alcalde, Domingo Manjón. 

Alcaldía constitucional de 

Se hallan terminados y expuestos 
a l públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
d ías , los repartimientos de la con
t r ibución territorial y pecuaria y de 
la riqueza urbana de este Municipio 
para el presente año económico de 
1894 á 95. 

Lo que se anuncia á fin de que 
los contribuyentes por uno y otro 
concepto puedan formular las recla
maciones que crean convenientes 
dentro de dicho plazo; pues pasado 
é s t e , no se admi t i r án y se t e n d r á 
por bien impuesta la cuota á cada 
« n o asignada; prev in iéndoles que 
no serán admitidas las reclamacio
nes que se refieran á la riqueza de 
cada contribuyente, si és ta se halla 
conforme cor. los apéndices de rec
tificación. 

S a h a g ú n 14 Jul io de 1894.—Gil 
Mant i l la . 

Alcaldía constitucional de 
Villagatón 

S e ^ ú n me manifiesta Cayetana 
Garc í a , viuda, vecina de Brañue las , 

en la tarde del 25 de Junio ú l t imo I 
se le a u s e n t ó de casa su hijo Mí- i 
gne l Freile García , de 19 años de j 
edad, y natural de dicho Brañue las , 
que fué alistado por este A y u n t a -
tamiento para el presente a ñ o , y 
midió un metro 455 mi l ímet ros ; v i s 
te boina color café, blusa azul con 
forros encarnados, chaleco de paño 
negro, pan ta lón de pana, y otro 
nuevo de p a ñ o que t ambién llevó 
consigo, con tapabocas negro, sin 
que lleve cédu la personal ni otro 
documento que acredite su persona
lidad. S e g ú n noticias, el 1. del co
rriente estaba en Ujo , provincia de 
Oviedo, minas de carbón, posada de 
Pedro Garc ía Cienfuegos, en com
pañía de Santos Fernández y Darío 
Osorio, del citado Brañue las , s u 
poniendo c o n t i n ú e aún en dicho ¡ 
punto. ¡ 

So interesa la busca y conduc- • 
ción de dicho sujeto á esta A l c a l - i 
dia, como asi lo desea su madre, I 
en el caso de ser habido. 

Vi l l aga tón 9 Julio de 1894.—El 
Alcalde, Santiago Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Valcarcc 

Hal l ándose vacante la plaza de 
Recaudador de cont r ibuc ión terri
torial , urbana y subsidio, impuesto 
de consumos y cédu las personales, 
se anuncia al. públ ico para que los 
que deseen solicitarla puedan ha
cerlo durante el plazo de quince 
dias, contados desde la fecha de la 
inserc ión de este anuncio en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia , d i r i 
g i éndose las instancias al s e ñ o r A l 
calde. 

Como premio en el cobro de la 
con t r i buc ión directa, cuyo importe 
asciende á 15.000 pesetas, a d e m á s 
de 2'75 por 100 le a b o n a r á el A y u n 
tamiento 250 pesetas; en el cobro 
de consumos, que asciende á 8.000 
pesetas, tiene el 5 por 100, incluido 
en él las partidas fallidas, que son 
p r ó x i m a m e n t e 25 á 30 pesetas, y 
por el do cédulas personales le se rán 
abonadas 60 pesetas por el M u n i c i 
pio, con m á s los recargos por mo
rosidad; siendo de su cuenta nom
brar Agente ejecutivo para todo ó 
desempeña r lo por s í , abonándose le 
a d e m á s de los recargos 25 pesetas 
para impresos; teniendo el agraciado 
la obl igación de ingresar y liquidar 
con la Hacienda. 

E l agraciado p re sen ta rá fianza 
suficiente ú satisfacción del A y u n 
tamiento, bien en metá l i co ó con 
persona de g a r a n t í a y arraigo, p u -
diendo destituirle l a Corporación 
que le nombra, si al practicar la l i 
quidación en cualquier trimestre, 
resultase alcanzado; siendo perso
nalmente responsable del alcance y 
subsidiariamente la fianza ó fiador; 
debiendo t amb ién y con las mismas 
condiciones realizar los valores pen
dientes do cobro quo hubiere. 

Vega de Volcurce 13 de Jul io de 
1894.—El Alcalde, Liborio Alvarez . 
— P . S. M . : E l Secretario, Emeterio 
Garc ía . 

Alcaldía constitucional de 
Alija de los Melones 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico , por t é r m i n o de ocho dias, 
en la Secre ta r í a de Ayuntamiento , 
el apéndice al amillaramiento para 
el año económico de 1894 á 1895, 
á fin de que los contribuyentes pue
dan examinarle y formular las re
clamaciones que vieren convenir 
les; pasado dicho t é r m i n o , no se
rán oídas . 

A l i j a de los Melones Jul io 10 de 
1894.—El Alcalde, Joaqu ín V i l l a r . 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

Terminado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión territorial, correspon
diente á la riqueza rús t ica y pecua
ria de este Munic ip io , para el co 
rriente ejercicio, e s t a rá expuesto a l 
públ ico en la Secretaria del mismo 
por t é r m i n o de ocho dias, contados 
desde la fecha de la inserción de es
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia , para oir reclamaciones; 
advirtiondo, que pasados, no se rán 
admitidas las quo se formulen. 

Vil lazanzo 8de Jul io de 1894.—El 
Alcalde , Daniel F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Terminados los repartimientos de 
la con t r ibuc ión territorial por r ú s t i 
ca y urbana, como t a m b i é n el de 
consumos, para el corriente ejerci
cio de 1894 á 95, so hallan expuestos 

«perjuicios al Estado por la prudencia manifiesta de todos, 
»es bien que el derecho de la Adminis t rac ión no es té al am-
• paro de esta circunstancia, por su naturaleza variable, sino 
• que derive de un precepto claro y terminante. 

• U n a aspiración de in te rés de Gobierno se a c e n t ú a cada 
• vez más en las esferas oficiales. T a l es la de exceptuar del 
• recurso contencioso-administrativo a l g u n o s asuntos de 
• Guerra y Marina en que hoy procede. L a Comisión, conse-
•cuente con lo que deja manifestado, no ha creído oportuno, 
• n i robustecer aquella aspi rac ión , ni debilitarla; l imi tándose 
»á hacer presente á V . E . que si predominase en el Ministe-
•rio que preside, la circustancia de estar sometida á las Cor
etes l a ley constitutiva del Ejérc i to , cuyo proyecto podrá 
• ser reproducido, tal vez permita el logro de dicho p ropó -
•sito; pues como el art. 4.°, párrafo cuarto do la ley de 13 de 
• Septiembre dispone que no cor responderán al conocimiento 
»de los Tribunales de lo Contencioso-administrativo las re-
•soluciones que se dicten con arreglo á una ley que expresa-
smente las exc luya de la vía contenciosa, es evidente que si 
• en la ley constitutiva se hiciese la d e c l a r a c i ó n ^ o p o r t u n a 
• respecto de los negocios de que se trata, quedar í an exc lu i -
• dos del conocimiento de los Tribunales de lo Coutencioso-
• administrativo. 

• Inmediatamente después se preocupó la Comisión de 
•las dudas y cuestiones que vienen susc i t ándose desde la 
•spromulgación de la ley de 13 de Septiembre en materia de 
• excepciones llamadas dilatorias. 

«Desde luego se convino en que, el nombre de dilatorias 
•no se a v e n í a bien con la condición y naturaleza de las ex-
•cepciones de que se trata, en el procedimiento contencioso
-administrat ivo. A s i es en efecto. Nadie ignora quo, como su 
• mismo nombre indica, son dilatorias las excepciones, cuau-
•»do dilatan ó retardan la entrada en el ju i c io ; y en el proce -
•dimiento contencioso-administrativo, por la especialidad 
-i>del mismo, es sabido que en todos los casos, con la salve-
•dad de uno sólo, las excepciones que hasta aquí vienen 
• a l egándose como dilatorias, producen el efecto de concluir 
• el pleito, sin que haya t é rminos hábi les de que reuazca. 
¿•Unicamente sucede lo contrario cuando el Tribunal se de-
•clara incompetente por ser el asunto de la competencia de 

« o t r a ju r i sd icc ión . Fuera de este caso, que se produce raras 

• tencioso-admiuistrativo, sino t amb ién el del procedimiento 
•gubernativo, respecto del que tenía y a estudiadas las m a -
• ter ías correspondientes á Hacienda y Gobernac ión . Pero 
• las circunstancias expresadas, y que han producido las d i -
• misiones do los cargos que desempeñaban algunos de tos 
• individuos que componían la Comisión, han hecho impos i -
»ble quo, mientras no se les sustituya, y la Comisión se 
•complete y reorganice, pueda terminarse lo relativo al pro-
• codimiento gubernativo, con la discusión do las materias 
•citadas, y las inherentes al ramo de Fomento. 

»La consideración de que esto puedo sufrir a l g ú n retraso, 
• y la de que no es dado desconocer la urgencia de la re-
•formu cu lo contencioso, urgencia en que se inspiró en 
• parto el art. 30 de la vigente ley do Presupuestos y el Real 
•decreto do 28 de Jul io xiltimo, mueven á la Comisión á ele-
• v a r á V . E . , sin pérdida de memento, el proyecto adjunto, 
•con la esperanza de quo responderá á las necesidades sent i -
• dss, aligerando, hasta dondo es posible, el excesivo trabajo 
sque sobro el Tribunal de lo Contencioso-administrativo pesa 
•en la actualidad; precisando realas que sirvan a! Tr ibunal 
• para sa'ier á q u é atenerse en mul t i tud de cuestiones que so 
• presentan como dudosas; atendiendo á no pocas observa-
•ciones emanadas de los más ilustres representantes del foro; 
• y no olvidando, por l í l t imo, en otro orden de ideas, la ne-
•cesidad de completar en materias como la e jecución de sen-
• tencias, apelaciones, recurso do nulidad y otras, las incom-
•pletas disposiciones por que se regulaban. 

• Antes de que la Comisión exponga los motivos que acon-
xsejan todas y cada una de las reformas y adiciones que pro-
•pone, cree oportuno hacer u n í salvedad preliminar. 

«Esta salvedad, impor t an t í s ima , en su concepto, y sobre 
»la cual llama muy especialmente la a tención de V . E . , es 
• l a de que, tanto por lo que toca á la ley do 13 do Sept iem-
•bre de 1888, como por lo quo respecta al reglamento de 29 
•de Diciembre de 1890, pero muy singularmente en lo que 
•se refiere á la primera, la Comisión se ha c re ído en el deber, 
•que estima religiosamente cumplido, de no alterar n inguno 
•deles principios que la informan, ni de sus prescripciones 
•sustanciales, que al cabo fueron producto del trabajo asiduo 
>do i m p o r t a n t í s i m a s personalidades de varios partidos pol i t i -
•cos, y representan un t é r m i n o de avenencia entre ellos, en 



a l públ ico por t é r m i n o de ocho dias, 
en la Secretaria del Ayuntamiento , 
para oir cuantas reclamaciones pue
dan presentarse por los señores con
tribuyentes en uuo y otro concepto; 
pasado que sea dicho termino, no 
se r án atendidas. 

Algadefe y Jul io 9 do 1894.—El 
Alcalde, S a n t o s López.—Macar io 
Domínguez , Secretario. 

Alcaldía constitucional de 
Valdesamario. 

No habiendo tenido efecto por 
falta de licitadores la primera y se
gunda subasta de arriendo á renta 
l ib re , de las e s p e c i e s de vinos, 
aguardientes, licores y carnes ires-
cas que se den á la venta, se cele
bran! una tercera el dia 29 del ac
tua l , á la hora de las dos de la tarde, 
con venta á la exclusiva, al por me
nor, sobre las mencionadas especies, 
con la rebaja de una tercera parte 
de la cantidad que s irvió de tipo pa
ra la primera y segunda, y bajo las 
condiciones estipuladas en el pliego 
de condiciones que es t a rá de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun ta 
miento. 

Valdesamario 15 de Jul io Je 1894. 
— E l Alcalde , Melchor Diez. 

libre de todas las especies de con
sumo, por el sistema de pujas á la 
l lana, bajo el tipo de 1.302 pesetas 
y 48 c é n t i m o s , á que ascienden los 
derechos del Tesoro y recargos au
torizados, para el p róx imo ejercicio 
de 1894 á 95, y con arreprlo al p l ie 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en l a S e c r e t a r i a del 
Ayuntamiento . . 

Para tomar parte en la subasta 
se necesita depositar previamente 
el 2 por 100 de su importe en poder 
de la Comisión que autorice el re
mate. S i en la primera subasta no 
se presentase proposición admisible, 
se ce lebra rá l a segunda el dia 8 de 
Agosto p róx imo , dentro de las mis
mas horas y condiciones. 

Castrotiorra 14 do Ju l io de 1894. 
— R a m ó n Ramos. 

Alcaldía constitucional de 
Caslroticrra. 

E l día 29 del corriente Jul io , des
de las doce de la m a ñ a n a á las dos 
de la tarde, t end rá lugar en l a Casa 
de Ayuntamiento , ante una Comi 
sión del mismo, el arriendo á venta 

Alcaldía constitucional de 
Jienedo de Valdctutljar 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario para el próximo ejer
cicio de ¡ 8 9 Í - 9 5 , se halla expuesto 
al públ ico en esta Secre ta r ía m u n i 
c ipal , por t é r m i n o d" quince dias, 
para que dentro de los cuales pueda 
ser examinado por ios contr ibuyen
tes y presentar las reclamaciones 
que juzguen oportunas. 

Ronedo de Valdetuéjar 7 de Julio 
de 1894.—El Alcalde, Matías A l v a -
rez. 

Alcaldía constitucional de 
Vittainarlín de D . ñanclio 

| En el dia do hoy me da parte el 
vecino de é s t a , Erasmo González , de 

haber hallado un pollino en los c a m 
pos de esta v i l l a , al parecer extra
viado; cuyas s e ñ a s son las s igu ien
tes: pelo negro claro, edad de 5 á 6 
a ñ o s ; tiene DE sobrehueso debajo 
de la carril lera derecha. 

E l dueño del mismo se p r e s e n t a r á 
á recogerle ante mi autoridad, para 
indemnizar de los gastos que el re
ferido pollino haya originado. 

Vi l lamart in de D . Sancho y Jul io 
10 de 1894.—El Alcalde , Antonio 
Vil lafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Habiendo sido declarado prófugo, 
en sesión de 24 de Junio ú l t imo, el 
mozo procedente del actual reem
plazo, de este Ayuntamiento , Do
mingo Puerto Al ler , hijo de Santos 
y Teresa, con el nú tn . 15 del alista
miento, ruego á los señores A l c a l 
des, d e m á s autoridades y Guardia 
c i v i l , investiguen su paradero, le 
detengan y conduzcan á esta A l 
caldía caso de ser habido, para po
der hacerlo á la Comisión p rov in
c ia l con remisión del expediente, 
en cumplimiento á lo dispuesto por 
el art. 95 de la ley de Reclutamien
to vigente. 

Cacabelos 8 de Jul io de 1894.— 
Alejandro Ucieda. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Terminado el repartimiento de la 
cont r ibuc ión urbana de este A y u n 
tamiento, para el ejercicio de 1894 
á 95, queda expuesto al público por 

t é r m i n o de ocho dias, contados des
de que aparezca el anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , 
para que durante los cuales puedan 
los contribuyentes comprendidos en 
él , interponer las reclamaciones per
tinentes; pasados, no se r án o ídas . 

Bercianos del Pá ramo á 9 do J u 
lio d j 1894.—El Alcalde, Vicente 
P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de 25. Juan 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta v i l l a , Pedro Duque Blanco, en 
la noche del dia 7, al amanecer el 8 
del corriente, se le ha extraviado 
del corral de su casa una pollina, 
cuyas señas se anotan á continua
c ión . 

Señas de la pollina 
Edad cuatro a ñ o s , alzada de c i n 

co cuartas y media, pelo negro, es
quilada el lomo, con mucho pelo, ó 
sean cernejas. 

Valencia de D. Juan 9 de Julio de 
de 1894.—Pedro S á e n z . 

—Í.NDNOIOS PAETIOnLAUEíT-

Se arriendan desde el 11 de N o 
viembre próximo en adelante, la ca 
sa y prado titulados de San Marcos, 
que llevan actualmente José y L u 
cía R a b a d á n . 

Los que quieran interesarse en ol 
arriendo, pueden tratar con D. A n 
tonio Molleda, en esta capital . 

imprenta de la Diputación prcmncial 

»medio de las múl t ip les opiniones que, t r a t á n d o s e de ¡o con-
« tenc ioso -admin i s t r a t i vo , v e n í a n so s t en i éndose . 

•Acaso haya quien en tal sentido encuentre modesto el 
•trabajo de la Comisión por haber huido de toda reforma ra-
•d ica l ; y así es, en efecto, en cuanto el debido respeto á una 
• ley que r eúne aquellas condiciones, ha reducido el papel 
• de la Comisiou, al meuos brillante, pero seguramente m á s 
•ú t i l e m p e ñ o , de llenar omisiones, supl i r deficiencias, dar 
«solución á dificultades que puso de relieve la experiencia, 
• satisfacer necesidades que se imponen, y purgar de contra-
• diccioues y anfibologías las reglas por que el procedimiento 
•contencioso-admiuistrativo so r ige. 

• Dedúcese do lo expuesto, que la ley de 13 de Septiembre 
í d e 1888 no puede propiamente decirse modificada por el 
•trabajo de la Comisión. La Comisión, á lo menos, no ha 
•abrigado ese propósi to , antes bien, ha sido su intento res
p e t a r l a y confirmarla, l imi tándose en unos casos á desarro-
• l lar sus preceptos en puntos en que la experiencia ha de-
>mostrado su deficiencia por defecto de expres ión ; á com-
• pletar en otros sus disposiciones, deduciendo de ellas sus 
• naturales consecuencias; á separar y d is t ingui r aquello que 
•unido p roduc í a confusión y dudas, y á facilitar y s impl i f i -
•car Ja i -us tanciac ión con ciertas adiciones, basadas en los 
• principios universalmente admitidos, y que encarnan, por 
• tanto, s in esfuerzo ni violencia a lguna , en todo aquello 
•que la ley ele 13 de Septiembre habia establecido. Y todo 
• esto lo ha hecho la Comisión atendiendo á razones de pru-
•dencia y propósi tos de estabilidad fáciles de presumir, aun 
•cuando fuese para ella notorio, que estaba autorizada para 
• proponer, como el Gobierno lo e s t á para acordar, todas 
•aquellas modificaciones de la ley que respondan á los fines 
•del art. 30 de la de Presupuestos vigente. E n efecto, s i por 
•e l mencionado articulo se autoriza al Gobierno para rrfor-
umar la o rgan izac ión y procedimientos do los Tribunales de 
• lo Contencioso-administrativo, y estos procedimientos es-
• t án contenidos en la ley de 13 de Septiembre, cuyo t i t u -
• lo 3.°, que ocupa las cuatro quintas partes de el la , lleva por 
• epígrafe : «Del procedimiento con tenc ioso -admin i s t r a t i vo ,» 
• es claro que la autor ización se extiende á la reforma de 
•dicha l ey , sin l imitación ninguna, en lo que al expresado 
• part icular se refiere. 

•Entre las cuestiones m á s importantes que se ofrecieron 
• á la Comisión, figuraba, en primer t é r m i n o , esta. S in alte-
»rar la competencia de los Tribunales Contencioso-admi-
• nistrativos, y , por tanto, sin pretender que asunto alguno 
•de los que hoy es t án sometidos á su conocimiento dejen 
«de estarlo atribuidos, ¿se podrán fijar y determinar, de 
• acuerdo con la jurisprudencia establecida, y dicho se e s t á , 
• por tanto, que con la ley, algunos casos en que se ha ofreci-
•do duda racional acerca de si corresponde ó no su conoc i -
a m i o n t o á la jur i sd icc ión contencioso-administrativa? 

•Tres son los casos á que la Comisión se refiero: 1." E l 
• resuelto por Real decreto de 25 de Noviembre de 1890, re-
•lat lvo á validez, intel igencia, efectos c incidencias de las 
•ventas y arriendos rte bienes sujetos á la desamor t i zac ión . 
•2.° E l resuelto repetidamente por el Tribunal cuando se i m -
• pugnan resoluciones de la Adminis t rac ión que afectan á la 
«organización de un servicio públ ico . Y 3.° E l que previo 
•e l párrafo segundo do la base 5." de la ley de 31 de D i c i e m -
•bre de 1881. 

•Respecto del 1.° y 2.° , la Comisión se ha limitado á l l e -
•var al reglamento l a doctrina del citado Real decreto, fun-
•dada en leyes vigentes y de las resoluciones del T r i b u -
•na l de lo Contencioso, y no la ha incluido en la ley , para 
•que si a l g ú n d ía , & pesar de la autoridad de aquellas reso-
• luciones, prevaleciese el criterio contrario, pueda esto lo -
•grarse sin perjudicar á la estabilidad de la l ey , y con sólo 
• modificar lo que por su naturaleza es más mudable, como 
•sucede con el reglamento. 

• E n cuanto al 3.°, la propuesta de la Comisión no e n t r a ñ a 
• novedad alguna en nuestro derecho. Como se deja indicado, 
•cons t i tu ía el párrafo segundo de la base 5.* de la ley de 31 
• de Diciembre de 1881; y su necesidad es tanta, y tan por 
•todos reconocida, que aun cuando se omitió en la ley de 13 
•de Septiembre, la Adminis t rac ión ha venido reclamando en 
•v ía contenciosa la revocación de acuerdos que no hab í an 
•causado estado, por ser susceptibles de rec lamación en la 
• vía gubernativa; los particulares emplazados no han opues-
»to excepción de incompetencia, y el Tr ibunal , aunque pudo 
• declararla de oficio, no sólo no lo hizo asi, sino que revocó 
• muchos de aquellos acuerdos de primera instancia reclama-
idos . S i , pues, la omisión de aquel precepto no ha producido 


